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Auto Interlocutorio Auto interlocutorio 282 
Radicado 05266 31 03 002 2020 00048 00 
Proceso VERBAL  
Demandante (s) LUZ MARINA RODRIGUEZ ESPITIA 
Demandado (s) URBANIZACION EL EMBRUJO P.H. 
Tema  ADMITE DEMANDA  
Subtemas  IMPUGNACION DE ACTAS- NIEGA SUSPENSION PROVISIONAL 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, primero de julio de dos mil veinte 

 

 

Dado que la presente demanda de impugnación de actas de asamblea que promueve la 

señora LUZ MARINA RODRIGUEZ ESPITIA en contra del CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL EMBRUJO P.H. reúne las exigencias de los artículos 82, 368 y 382 

del Código General del Proceso y además se han satisfecho oportunamente los requisitos 

exigidos en el auto de inadmisión, el Juzgado. 

 

Se pide como medida provisional, la suspensión de los efectos de la decisión tomada en 

la Asamblea Extraordinaria de Propietarios, realizada en noviembre 30 de 2019, que 

autoriza el cambio de las rejas frontales por puertas eléctricas y las rejas laterales con 

apertura de las mismas; para lo cual encontramos que no se informan ni se justifican, 

fuera de los argumentos legales, causas que hagan necesario de manera preliminar 

suspender la decisión; de tal manera, que será en al decisión de fondo, con todas las 

pruebas requeridas que el juzgado tome decisión al respecto; habida cuenta que para 

este momento no concurren fundamento para la medida provisional.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda en proceso de impugnación de actas de asamblea 

adelantada por LUZ MARINA RODRIGUEZ ESITIA en contra de la 

URBANIZACION EL EMBRUJO P.H. 

 

SEGUNDO: Se autoriza para que la notifícación se realice por correo electrónico, 

informándo que a partir de la fecha de notificación del presente auto, dispone del 

término de veinte (20) días hábiles para pronunciarse o responder la demanda y solicitar 



AUTO INTERLOCUTORIO - RADICADO 2020 - 00048 - 00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 2 

las pruebas que desee hacer valer, para lo cual se les hará entrega de copia de la demanda 

y sus anexos.  

 

TERCERO: A la demanda se le dará el trámite VERBAL previsto en los artículos 368 y 

siguientes de la Obra en Cita, con las adecuanes que correspondan según lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Se niega el decretó de la medida de suspensión provisional de los efectos del 

acta solicitada, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCIA 

JUEZ 


